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Concejo Veliberante
de fa Ciudad de Vshuaia

BLOQUE DEL PARTIDO JUSTICIALISTA
CONCEJAL MARIO A. LLANES

Sr. Presidente
Del Concejo Deliberante
Sr. Damián De Marco

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme

a Usted a efectos de solicitarle la incorporación del proyecto de Resolución adjunto

en el boletín de asuntos entrados correspondientes a la próxima Sesión Ordinaria en

virtud de los siguientes fundamentos.

Los vecinos del Barrio el Libertador han manifestado

la necesidad de proceder al reacondicionamiento y limpieza general del playón

ubicado entre las calles Puerto Espariol, Provincia Grande e Intendente Olmo; como

así también de la plaza de juegos infantiles lindera al mismo. Solicitar además la

colocación de una campana de reciclaje de vidrio para evitar riegos a los nirios que

allí concurren, garantizando de esta manera el acopio y posterior reciclaje a la gran

cantidad de botellas que se encuentran desparramadas en el lugar.

El presente pedido radica en el hecho de que dichos

espacios presentan carencias notorias, como lo son el hecho de contar con el cerco

perimetral en muy mal estado, no poseer iluminación y redes para los arcos de

fútbol. ( en el caso puntual del playón) y en el sector de juegos infantiles el hecho

de no contar con cerco perimetral que brinde seguridad a los nirios mas pequerios.
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Cabe serialar que dichas refacciones permitirán brindar

seguridad y garantizar el normal desarrollo de las actividades deportivas, recreativas,

etc ,que allí llevan adelante gran cantidad de nirios del Barrio.

En razón de lo expuesto solicito el acompariamiento

de mis pares en el presente proyecto de Resolución.

--
Mado LLANES

Concejal P.J.
Concejo Deliberante Ushuaia
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Concejo Deliberante
de Ciudad de clishuaia

BLOQUE DEL PARTIDO JUSTICIALISTA
CONCEJAL MARIO A. LLANES

PROYECTO DE RESOLUCION 

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que a través

del área que corresponda proceda a realizar los siguientes arreglos en el playón

ubicado entre las calles Puerto Espariol, Provincia Grande e Intendente Olmo del

Barrio el Libertador:

• Reacondicionamiento del cerco perimetral

• Colocación de Luminaria.

• Colocación de campana de reciclaje de vidrio.

• Colocación de cerco perimetral en la plaza de juegos lindera al mismo.

ARTICULO 20 .- De forma.-

Maño LUMES
Conceial P.J.

Concejo Deliberante
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